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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
Otilen designando para, desempeñar 

el . Juzgado especial número 1 da 
los al servicio del Tribunal d»'Es
pionaje y Alta Traición a don José 
Bravo Val-verde.— Página 140»

Otra dejando sin efecto la de 8 á® 
Diciembre ■ último,  y  disponiendo

<* qué continúe en el desempeño del 
Juzgado esqjecial del Tribunal Po- . 

pular de Albacete don José Ñuño 
de la Rosa y López.—Página 140*

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

fOrden incluyendo en la suspensión
temporal, en Madrid,  de presenta-

■ ción y cobro de los derechos de los 
tenedores de efectos públicos que 
ne consignan, con ¡as excepciones 
que se s eüalan .—Página 140*

Otra creando la Sección de' Ahorro t 
perteneciente a la Subsecretaría de
Hacienda¿ bajo la dependencia di-  

a t ecta de la Dirección general del
; , Tesoro .—Página 140.

Otra resolviendo sea intervenida pro* 
■visionahnente la Empresa El Trust, 
fábrica de envase$  de.' cartón,  es
tablecida en Madrid, ajustándose 
a  lo que' .previenen el Decreto de 
23 de Febrero y sus normm de 
Aplicación»—Página 141  <

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Orden concediendo el empleo de Capí* 
tan, por méritos contraídos_ en canu 
paña, al Teniente del Cuerpo, de 
Seguridad don Migml .Fuente® 
M .m m^Págim  MI*

Otra íd&m, id», m don Casimiro Ubé* 
dm Fernándms-*—Página 141,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden anulando la sanción ■ impuesta, 

con reconocimiento del derecho al
o  percibo ' de los haberes completos
■ que ha dejado de acreditársele,  al 

profesor del Instituto de Segunda. 
Enseñanza de Alcalá, de Henares 
don: Isidoro Fefnávdm Urihe.—*Pé* 
gina 141* :

O ira ¿lisp&niendo pase a ¡a situación 
de excedente, en el cargo. de In& 
peótora de ¡a. Escuela Central de 
Comercio de Madrid, doña María
Rosario Mateos Cañamero, — Pági-~

'  rna 141»

Otra dispomendú se proceda a la eo* 
^respondiente corrida de escalas 

, por la vacante, por jubilación .for
zosa, del Catedrático del 'Instituto 
de Manresa don Francisco- Agüite**' 
ra Rtdz«— Página 141»

Otra concediendo un mes de Iwerwta,, 
'por enfermo, al Auxiliar. subalter
no 'don Pedro 'Mingues Ibáñes»— 
Página 141»

'Otra separando definitivamente del 
servicio a la preparadora del Mu* 
seo Nacional de Ciencias Naturales 
doña Mercedes Bqhigas, —  Pági-
■na 141  , . ' ' ■ ■ ■

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS
Orden separando definitivamente del 

servido di personal facultativo, del 
Cuerpo de Sobrestantes de Obrrn 
Públicm qm se mmcmia* »—  Pági» 
na 142* -  <5 .

Otra separando definitivamente, del / 
servicio al personal facultativo del 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú»í? 
Micas que se cita*—Página 142* -

Ütra ídem, id», al personal facultativo 
■de Caminos¿ Canales y Puertos qw$ 
se detalla.— Página 142»

■ Otra disponiendo pase a la situación 
. de excedente forzoso en el Cuerpo 

el Ca/rttero urbano, don Tomás Cas- ■ 
teüote Berudo.—Página 142.

Otra disponiendo m  reintegre al ser
vicio activo el Cartero urbano don 
Tomás Cmtellqte. Benito.  —  Pági*- na 142» i

Otra, disponiendo que el. Oficial pri
mero del Cuerpo de Servicios Mar- 
• rítimos, don Antonio Torres MM 
Unes, pase destinado a prestan' los 
.suyos, con carácter , de urgencia, a 

. .¡a Delegación Marítima de Coste- 
llén.T—Página 142. 4 " 8

Otra disponiendo que el ■ Subinspec
tor "de primera clase, ■ don Juan 
Pasquín de ¿Fió-rez, del Cuerpo de 
Servicios Marítimos, pase: a prec
iar los.t suyos, con carácter de ur~ 
gertcm, -en Almería. —  Página 143.

MINISTERIO 
BE AGRICULTURA

Orden disponiendo* que los Ingenio- 
' ros del -Cuerpo de-- Agrónomos que 

se citan continúen prestando sus 
actuales servicios, en comisión, en 

. su nueva ■ categoría, etc. — Págh 
m  148.

Otra fijando un plazo de diez éím  
para solicitar e l ingreso 'los aspi
rantes de los Cuerpos de Ingeniei 
ros de "Montes y  Agrónomos»— .Fé* 

* pina 143., i
Otra aprobando ~ía relación nominal 

qm m inserta de ha elementos qm
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han sido clasificados como enemi
gos del régimen.—-Página 148.

' A D M IN ISTRA C IO N  CENTRAL 
H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .— Centro O fi

cial, de Contratación ele M oneda .—■ 
Fijando' los cambios de divisas ex

tranjeras para el día de la fecha. 
Página 145.

ADMIN I S T R A C I Ó N
P R O V I N C I A L  

.Dirección provincial d e . Prim era 'Bn~ 
' señmiza• de Albacete. — Declarando

jubilado, con carácter forzoso, al 
M aestro don A rturo  Colonia Mar- 
tínez.— .Página 145»

A n e x o  ú n i c o » — Edictos y  Senten
cias. . .

MINISTERIO DE JUSTICIA

OR D E N E S
./ ■

Ilmo. Sr. :  Vacante, por incorpo
ración a illas, el Juzgado especial nú 
mero 1 de los ai servicio del Tribunal 
de Espionaje y -Alta Traición,

Este M inisterio ha resuelto desig
nar p a ra  dicho cargo a don José 
Bravo Valverde, Juez de P'rimera 
Instancia e Instrucción, interino, que 
ha desempeñado el Juzgado de Or- 
gaz y que en la actualidad, se halla 
ai servicio de la región autónoma, y 
que ha sido reclamado p ara  el serv i
cio del Tribunal de Espionaje, por el 
. Presidente del mismo.

Lo digo a V .-*L ,para  su ■ conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1938.
'• ANSO

limo. Sr» Subsecretario -de este Mi
nisterio.

Ilmo. S r . : En atención a las con
veniencias de servicio y a solicitud 
del interesado, ■

E ste M inisterio Mía resuelto -dejar 
sin efecto la Orden de 8 de Diciem
bre última,- por la que se 'trasladaba
al Juzgado especial número 1, dé 
Murcia' a don José  Ñuño de La Basa 
y-López, Juez de P rim era Instancia 
e Instrucción, interino, que continua
r á  en el desempeño del Juzgado espe
cial del -Tribunal Popular de A lba
cete. ' ' ■

Lo digo a- V.; I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de E éero  de 1988."
ANSO'

limo. Sr. Subsecretario -de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE   
HACIENDA Y  ECONOMIA.'

O R D EN ES

linio. S r.: La Orden m inisterial 
de 25 de Septiembre último dispuso 
la suspensión tem poral, en M adrid, 
de la presentación y cobro de» los de
rechos que asisten a los tenedores de 
efectos públicos emitidos en nóihbre 
del Estado, tan to  nominativos como 
al portador. ,

La razón qué originó esta disposi

ción hace comprender que igualm enté 
han de ser incluidos, como los efec
tos mencionados, las Obligaciones del - 
Tesoro, Bonos oro de Tesorería y Bo
nos p a ra  el •• Fomento de la Industria  
Nacional. ■

P or o tra  parte , y dado el ca rác
te r  .de no' disponibilidad, tan to  de los 
depósitos .. necesarias . constituidos en 
la C aja de Depósitos de M adrid co
mo de aquellos otros que por impe» 
rio de disposiciones legales han de 
custodiarse en dicha Caja, justo  
exceptuar de la  suspensión decretada 
en la Orden de 25 de Septiembre el 
pago de Intereses de estos valores.
■ Por todo lo cual, este M inisterio 
se lia servido disponer:

Primero*. Quedan incluidos en la 
suspensión temporal, en M adrid de 
presentación y cofem M los derechos 
de los tenederos de Av-tcc [Vhliéos, 
al igual que ios r ía lo s  te di Deuda 

■del Estado, tes de O b la c io n e s  del 
Tes-oro, Bonos pro- de Tesorería y  
Bonos p ara  el Fomento de la  Indus
tr ia  Nacional. 9 *

Segundo. Se exceptúan de dicha 
disposiíb ií , y, }>;V 19 i m ,  .Y: Y q  t e t e n  

abone ido -eia la ío m a  m rrievm , los 
into*{*Ys do ]o¿a -vteorm te l Ite 
o (IA Tesoro emite./h; tetes mi empáte
los necesarios, en la (teja general de 
Depósitos de M adrid, así como aque
llos otros valores de esta telase que 
por disposición legal han de custo
diarse en dicha Caja,

Barcelona, 8' de Enero - de 1938.
P. D.,

'■ ' F . M EN D EZ A SPE •

Huid. Sr. Director general del T eso-' 
ro, Banca y Ahorro. :

f

I l mo. S r .: Traspasadas a l  Minis
terio- cíe. Hacienda y Economía, .p o r ' 
Decreto-Lev de 5 de Julio ele 1937., 
las facultades de protectorado, vigi
lancia y patronato que. derivadas de 
reglamentos sociales o de los Esta
tutos leyes para Lajas genérales de 
Ahorro y para Entidades, partícula* 
res, correspondían a .otros Departa* 
mentes ministeriales sobre las. diven 
sas instituciones de ahorro ,. se hace 
preciso coordinar y atender debida' 
mente los servicios derivados de tan 
importante rama de nuestra óigante 
■zación económica centrando en este 
.Ministerio y en su Dirección .genera! 
del Tesoro, Banca y Ahorro (a cuyas 
funciones se adscribe esta materia 
por el a r tíc u lo -2.° de! mencionado

Decreto), cuanto a dicha rama con
cierne y. atribuye ai Poder público 
la legislación especial en uso.

A tal finalidad y como primer pa
so- en el expresado sentido.

Este Ministerio, a propuesta de la 
• Dirección general del Tesoro Banca 

y Ahorro, ha. tenido a bien, dispo
ner:

' Primeree Perteneciente a la Sute 
secretaría de Hacienda y bajo la de
pendencia directa de la Dirección ge
neral del. Tesoro, Banca y Ahorro se 
crea la “Sección de Ahorro” , que 
reunirá los servicios administrativos 
y técnicos propios de las facultades 
de, protectorado, vigilancia y patro
nato, sobre toda dase  de institucio
nes- de ahorro, atribuidos hoy al Mi
nisterio de Hacienda y Economía.

AI frente de la, Sección menciona
da figurará un funcionario técnico 
de. la Inspección general "de Seguros, 
y . Ahorro, designado- por este Minis
terio. mi tesándose el personal admi
nistra Evo uYOYarbi con el de esta 
clase que pe Dono y  j  a 'malquiera de 
los o rom:-ve f s ad-erhos a este De
partamento. Lj í o ira iiización buró- 
eráhoo*?dniMteír¿út\a de las Juntas 

‘ con? cltet ¡vas de! Ateme o quedará 
•jVcta a la S■ colon, que se crea.

.S gimdo. En virtud de lo estable
cido en el artículo 2.° del Decreto- 
ley de 5 ele Julio próxim o' pasado, 
todas las atribuciones del Poder pú
blico . en materia, .de ahorro, ejerci
das por los diversos Departamentos 
ministeriales y derivadas de los Esta» 
tutos leyes para Cajas generales de 
Ahorro y para Entidades particula
res,- de los Estatutos sociales de la 
Confederación Española de Cajas, ge
nerales de Ahorro, del ! Instituto de ; 
Crédito ele las mismas, de la Caja 
Postal dey Ahorros y, en -general, de - 
cuantas disposiciones venían, rigien
do sobre esta materia, como orienta-' 
ciórT u ordenación de su política, se 
entienden, vinculadas al Ministerio 
de Hacienda y Economía que las 
ejercitará por el conducto de la Di
rección genera! del Tesoro, Banca y 
Ahorró;

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. , j

Barcelona, 7 de Enero de 1938. . .
. ■ P . D.,. ,

MENDEZ ASPE **
Señor Director genera! del Tesoro,

. Banca y A horro. . ' ' ■
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito fecha 11 
■de Octubre último'en el que Pruden
cio Santacruz Barrera. Antonio Bra
vo Campos, Sagrario de Lucas. Juan . 
Gordo, Manuel González , y. Félix 
Martín, en nombre propio el prime* 
ro y como Comité de Intervención 
los restantes, solicitan la Interven
ción de la fábrica de envases de. car*

' tón titulada “ Ei Trust'9, y estableci
da en Madrid, calle de Relatores. 
númeiO" i <

' Estt Mu mcí o, conformándose 
con la paom f 1 * le la Dirección ge
neral de Industria y con el. informe' 
de la Comisión Asesora de interven
ción. e Incautación *de Industrias, ha 
resuelto ititervenir provisionalmente 
ia empresa “ El Truts’L fábrica de 
envases de cartón, establecida en Ma
drid, calle de Relatores núms. 4 y 6. 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Deere-, 
to de 23 de Febrero y sus ‘ normas 
de aplicación de 2 de Marzo del c o 
rriente año.
• Lo digo a V. 1, para su conoci
miento y efectos. !

Barcelona. 25 de Diciembre, 1937. ...
P. DI. '

T. GOMEZ.
Señor D irector general de Industria.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

o r d e n e s  

Excmo, Si\: Vista Ja propuesta
formulada por el General Jefe del 
Ejército del Este,, por -los méritos 
contraídos én. campaña por el Te
niente ■ de ese Cuerpo ■ don Miguel 
Fuentes Manso.

.Este Ministerio ha tenido a bien, 
previos los informes favorables emi
tidos por el .Gabinete de Información 
y Control -del Ministerio de Defensa 
Nacional y de la Junta de Recom
pensas del mismo; concederle el em
pleo de Capitán, con la antigüedad 
de 30 de Septiembre último y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
Qetubre siguiente. - 

Lo digo a V. I. para su ccmoeL 
miepto y efectos consiguinetes. 

Barcelona, 5 de Enero de 1938. .
J. ZUGAZAGOITIA

ümo, Sr. Inspector general del Cuer
po dev Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
formulad ,̂ por el General Jefe del 
Ejército del Este, por los méritos 
contraídos en campaña por el Te
jiente don Casimiro Ubedas Fernán
dez,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta el favorable informe' emitido pol
la Junta de Recompensas, ha tenido 
a bien concederle el empleo de Ca
pitán, con la antigüedad de 30 de 
Septiembre ultimo, surtiendo efectos 
administrativos" desde 1.° de Octubre 
siguiente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
J. ZUGAZAGOITIA

liftio. Sr. Inspector general' del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

M INISTERIO DE  
INSTRUCCION PUBLICA

 Y SANIDAD

ORDENES  

Ilmo.  Sr.:  En vista de las justi
ficaciones aportadas por el Profesor 
del Instituto de Segunda Enseñanza 
ele Alcalá de Henares, don. Isidoro 
Fernández Uribe; reclamando contra 
la Orden de 2 de Octubre último,* que 
ie declaró incurso- en el art. 171 de 
i a Ldv de Instrucción Pública, •

Este Ministerio ha resuelto dejar 
en suspenso la mencionada Orden, 
.quedando el interesado en. la misma 
situación que tenía -antes de ser san
cionado y reconociéndole el derecho 
al percibo de los haberes completos 
por el tiempo que lia dejado de acre
ditársele.

Lo digo a _V. I. para- su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 5 de Enero de 1938.
■ ' ; ' P. D., .

W. ROCES
♦A

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio;

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia pre
sentada por doña María Rosario Ma
teos Cañamero, Inspectora de Orden 
dé la Escuela Central''-Superior de 
Comercio de Madrid, solicitando se 
Ib conceda la excedencia, por el pla- 

. zo de un año; , '
Considerando atendibles las razones 

que alega y teniendo en cuenta cuan
tas circunstancias concurren en la 
interesada, ’ .

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña' María , Rosario Mateos Caña
mero pase a la situación d^ exce
dente en el cargo de Inspectora de 
Orden de la Escuela -Central Supe
rior de éCómerbio,' de Madrid, con 
arreglo a las disposiciones legales vi
gentes.

Lo digo a V. I. para m conocí- 
miento y efectos.
. Barcelona. l.° de Enero de 1938.

p. ri., '
W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mr 
njsterio, *

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el
día 29 de Abril de 1937 don Fran
cisco Aguilera  Ruiz, Catedrático de i 
Instituto de Manresa, en situación 
de jubilación forzosa, por Orden de 
23 de Febrero último, la edad regla
mentaria para su jubilación,

Este Ministerio acuerda se proce
da a dar la oportuna corrida de es- t
cala, con efectos económicos desde el 
día 30 de Abril de 1937, fecha pos
terior a la de la citada jubilación.

Lo digo a V. I. para su cguocí 
miento y efectos.

Barcelona, 24 de Diciembre, 1937,
P. D;, .

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este .Mi
nisterio/

Ilmo. Sr.: ’ Vista la instancia que 
eleva a este Departamento* el Auxi
liar subalterno don Pedro Minguez 
Ibáñez, adscrito a la Biblioteca de la 
Escuela Industrial de Madrid, soli-  ̂
citando un mes de licencia por en 
ferino;

Visto, asimismo;, el certificado mé
dico que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 33 del * 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, lia tenido a bien conceder al 
referido funcionario ira mes de licen
cia con, todo el sueldo, para que pue
da ̂ atender’ál restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a A'. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, H de Enero de 1938.
P. D.,

„ w ; R O C E S .

limo.' Sr. Subsecretario' de este Mi- ,
• roste rio, ,

Ilmo. Sr.: De conformidad  con el
Decreto ele 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio ha acordado se
parar definitivamente del servicio a 
doña Mercedes Bos igas, Preparadora 
del Museo Nacional de Ciencias Na
turales. -

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1938.
p  D.,

W. ROCES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio,
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES

 Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
limo. Sr,? En uso de las facuh 

íades que me confiere el apartado d) 
del art. 3.® del 'Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 193-6,

He dispuesto la ■ separación defi
nitiva del servicio, cansando baja en 
su respectivo Escalafón, del perso
nal facultativo del Cuerpo d e  Sobres
tantes de Obras Públicas que'a con= 
tinuación se detalla: x '

Don Antonio.. Espinós Ripoll, So
brestante Mayor de tercera clase» Di* 
rección de Puertos»

Don Francisco González Barros, 
Sobrestante segundo, Comisaria del 
Norte.

Lo digo a V, I. para su conocí - 
miento y efectos.

Barcelona, 8 de Enero de 1938. '
• B. GINER BE LOS RIOS*

D.mo. Sr.‘ Subsecretario de este Mi- 
. nisterio. ;-

' limo. 3 r ,; En uso de las facul
tades que .me confiere el apartado d)

- del ario 3»° del Decreto d e ' la Presi- 
. dónela del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto- la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
m  respectivo Escalafón, del personal 
facultativo del Cuerpo, de Ayudantes 
de Obras Públicas que a - continuación 
se detalla:

. Don Adriano García Cuerva Ove- 
lar, Ayudante mayor de tercera cla
se, Jefatura, de' Obras Públicas de 

■ Toledo.- „
Don Joaquín Gran..Crespo, ■ Ayu

dante principal de primera clase, Je
fatura dq -Obras Públicas de Segó* 
via. ’ " % .

Don José- Serrano Súñez, Ayudan
te principal de §egund& clase, C ite 
culto Nacional de Firmes Especiales» 

Don Federico Cañadas Galiano,; 
Ayudante principal de segunda clase, 
Circuito Nadan al ' de n Firmes Espe
ciales.

Don Félix Rokiski Gómez, Ayu
dante primero, Jefa t o a  de Obras 
Públicas de Cuenca. ’ '

Don .Julián Pastor Cano.— Ayudan
te primero,, Canales del Lozoya.

Don Jesús María Mateos Raposo, 
Ayudante eventual, Servidos1. Hi
dráulicos del Júcár.

Lo digo a V. I. para su. conocí; 
miento y efectos.

Barcelona, 8 de Enero de 1938.
B, GÍNER BE LOS RIOS 

Sr» Subsecretario de este MI-
Aiüterio.

I l m o  Sr  E n  u s o  d e  l a s  f a c u l  
tades que me confiere el apartado* #
ctél arto 3oü.' del Decreto d® la Fre= 
videncia del Conseja de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936, ’

He dispuesto la separación defini
tiva • del servicio, causando baja en . 
su respectivo Escalafón, del personal . 
facultativo del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales j  Puertos qué 
a continuación, se detalla:

Don Bernardo de Gran da Callejas, 
Inspector general, Profesor de la Es
cuela de Caminos.,

Don Ramón Qtaño Barroeta, Inge
niero jefe de primera de -la División 
Hidráulica del Mediterráneo.

Don Fernando Alonso Urquijo? In
geniero jefe de primera del servicies 
ée  señales marítimas.
' Don Francisco Javier Cervantes 
Pinedo, Ingeniero jefe de primera, 
En situación de disponible gubéma- 
tlVQ.

Don Vicente Mae se Veloso, Inge
niero jefe -de segunda, Director de! 
'puerto de Cartagena»

. Don Martín de Abbad García, In
geniero 'primero, Consejo de Obras 
Públicas/ '

Don Alberto Laffón Soto, Ingenie
ro primero, Gabinete de Accesos y 
Extrarradio.

Don Rafael Silvela Tordesill-as, In
geniero primero, Jefatura de Madrid.
.. Don Fernando García Arenal Win- 
ter, Ingeniero primero, Consejo de 
Ferrocarriles» . .

Don Manuel Granda Villar, Inge
niero primera, Comisaría del Norte.

- ” Don Pedro Moráñ Miranda, Inge
niero primero, Comisaría de la- zona 
■Centro, _

Don Rafael Enamorado Alva-rea* 
Ingeniero primero, Servicio de Seña
les Marítimas»
, Don, Enrique Gómez Giménez, In
geniero primero, Seceiófe d® Obras 
Hidráulicas. -

Don Fernando Serrano Suñer, In
geniero segundo, Circuito- Nacional 
de Firmes Especiales»

Don Rafael López Bo&ch, Ingeníe»' 
ro segundo, Jefatura de Alava y Víz» 
caya. -

Don Ignacio Casqué Echevarría, 
Ingeniero segundo, Jefatura ¿e Ala»'1 
va y Vizcaya»

Don José Manzanegue Feltrer, In- - 
geniero segundo, Jefatura de Cuén-câ  

Don Tomás Fernández Casado, In.- - 
geni ero segundo, Pasos a nivel.

/Don Carlas Werner Bolín, Inge
niero segundo del Pantano del Gho-. 
rro.

Don Ramón Arguelles Alvarez, In*
jjeniero tercero, Puerto de Gijón.

Don, Antonio Navarro-Reverter y 
Ortell, Ingeniero tercero, Canales del 
Lozoya.

. «
Don -Emilio Miranda - Lafnente, In

geniero eventual, División . Bidráulf- 
«a- del Mediterráneo,

Lo digo -a ‘ Vo lo para m .  m m ú -  

miento y efectos*
Barcelona, S de Enero de 1938. 

IL GINER'DE LOS RIOS
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio» . ■. '■

ílmoc Sr.s De conformidad con te 
propuesto por esa Dirección gene
ral, y en uso de las atribuciones que
me' están conferidas, he tenido a bien 
dejar sin efecto la Orden ministerial 
de 16 de Agosto último, por Ja que 
se declaraba en situación de super- 
munerario, por haber sido designada 
para el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Barcelona, al Cartera 
urbano, con el haber anual de -3,759 
pesetas, don Tomás Castellote Beni
to, adscrito a la Administración prin- 
cipa] de Barcelona, entendiéndose por 
la presente Orden que la verdadera 
situación del,citado funcionario es te 
de excedente forzosa, por hallar.se 
comprendido en lo -preceptuado en 
la Ley de Incompatibilidades--de 7 de 
Diciembre de 1934, debiendo conside
rársele, a estos efectos, a partir de 
1.® de Septiembre último, -fecha en 
que cesó en eL servicio activo, por pa
sar a la mencionada situación de'su
pernumerario.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. ,
, Barcelona, 25 de Diciembre, 1937.

F. D»,
R*. GASSET

Orno. S i-t Director general de Co
rreos,. . .

limo. Sr.:- Por haber cesado la» 
causas por las cuales íué declarada 
en situación de- excedente forzoso, 
con arreglo a lo establecido en te 
Ley de Incompatibilidades de 7 do 
Diciembre *de 193*4, he tenido a bien 
disponer ‘el reintegró al servicio aĉ  
tivo del Cartero srhano, con el ha
ber anual de 3.750 pesetas, afecto a 
la Cartería de la Administración 
principal de Barcelona, don Tomás 
Castellote Benito, debiendo acreditár
sele los haberes completos a partir 
de la fecha de su posesión.

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos.

Barcelona, 29 de Diciembre, 1937- 
F. D.,

R. GASSET
limo. Sr, Director general d e ' O  

rreos.

limo. Sr.:;  Por conveniencia dd 
servicio. sé -dispone que el .Oficial L* 
del Cuerpo de Servicios marítimos* 
don Antonio Torre  ̂ 'Polines, pase 
destinado a prestar los suyos con c&« 
ráctér de urgencia, a la Delegación
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¡ooxítima de C abelló  o, cesando tm\ 
fecho. 1.® da Eñero da -1938, m t?>- 
dos Jos cargos que desempeña, én la. 
Dirección -general de Marina Mer
cante y en la Gerencia’ de Boquea te
caof.aiíos»

Lo digo a Y, L para sai conoci
miento y efectos.

Barcelona,, 1.® ele Enero ele I93fL 
11 GINER DE LOS RÍOS

limo. Sr. Subsecretario de este' M i
nisterio. :

I l mo. S r.: Por con v iv en cia  d e l
servicio se dispone que el Subinspec
tor de primera^ don Juan Pasquín 
de Flórez, del Cuerpo,,de. Servicios 
marítimos, pase con esta fecha' a 
prestar los suyos con carácter/de  
urgencia* en Almería, cesando en h >

- dos sus cargos en Sas dependencias 
..centrales’ de la Dirección ¿general de 
Ja Marina Mercante y en la Geren
cia de Buques incautados,,

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos,

Barcelona, 1 °  de Enero-ele 1938 
B. GINER DE LOS RÍOS '

Urna. Sr, Subsecretario de este ML 
msteria

M IN IS T E R IO
D E  A G R I C U L T U R A

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden de este De

partamento de 30 de Diciembre úl
timo (GACETA de 1.° del actual), y 
en virtud de laa • reglamentarias co
rridas de escala., acordadas , por las 
disposiciones legales vigentes, ha eo-^

1 rrespondido el ascenso a -las catego
rías- que- se mencionan a los Ingenie
ros, del Cuerpo de Agrónomos:

Don Cristóbal Mestre Artigas, Con- 
■ sejero inspector general, Director de 

la Estación de'Viticultura y Enolo- • 
gía de Villaíranca del Panadés.

Don Ramón Orozco Hidalgo de To- - 
rralba, Consejero inspector general, 
afecto a la Dirección genera! de Pro
piedades, Servicio de Catastro,

Bou Eugenio González Real, Con- „ 
sejero inspector general, afecto a la 
Dirección general de • Propiedades* 
Sección. Central de Catastro. .

Don Luis Cid y -Sánchez, Conseje- 
/  te inspector general, afecto a la Di- 

Acción'general de-Propiedades, Ser
vicio de. Catastro. '

Don Manuel Naredo Teja, Conseje- ' 
te inspector general, Profesor de la 
Escuela- especial - del Cuerpo, .afecto 
* la Comisión Nacional de Ordena
ción de Cultivos.

Don' Carmelo Benaigés de Árís, ' 
Consejero Inspector general, Profe
sor d$ la Escuela especial del Cuer
po» afecto a 3.a Comisión da-'
Drdmmíén d# Cultivos, y .

Dom Jaime -NondÜi y Comas* Don- •
¿sejero inspector general. Director é f  
la Estación de Fitopatología 'agrico? 
la de Barcelona.

Como quiera que las actúate dr- 
cunstancias aconsejan que todos es- 
tos funcionarios continúen desempe
ñando los servicios -que estaban. a su _ 

"cargo, donde son más necesarios que 
en los del' Consejo Agronómico, que 
hoy día está dotado de. suficiente 
personal para el desarrollo d© la fun».' 
ción- que le compete, y sería perju
dicial para la continuidad y buena 
marcha de -los servicios sustituir a 
los Ingenieros de referencia por otros 
que a su vez dejarían, sin dirección o ' 
dotación suficiente de personal otros 
Centros y Servicios,-

Este Ministerio, ha acordado qué, 
en tanto no se disponga por el mis
mo otra ..cosa,-los-expresados Ingenie
ros del ’ Cuerpo de Agrónomos con
tinúen en los Servicióla que'actual
mente se hallan afectos, prestándo
los con el 'carácter de en comisión, 
sin percibo de dietas por la misma;- 
percibiendo el sueldo que correspon
da a bu nueva categoría y podiendo 
optar entre el percibo de los emolu
mentos 'complementarios qué les co
rrespondan corno Consejeros‘üispecto- - 
r e s , generales del -Consejo Nacional 
Agronómico, © los que venían disfru» ‘ 
tundo en al cargo a que estaban afec
tos y qu€b por virtud de está Orden, 
seguirán desempeñando. ■

Lo digo a V. I. para su conocF 
miento y efectos. .

Barcelona, 5 d a ' Enero de 1838. •
• ■ . . K  D.,

' t. ADOLFO VAZQUEZ
limo. Sr. Director general de Agri- . 

cultura.'

Ilmo. Sr.: Para dar el debido cum
plimiento a la Orden da este Depar
tamento, fecha 2 de Octubre último, 
relativa, a. la corrida de escalas para 
cubrir vacantes existentes en t e  di* 
ferentes Cuerpos qué lo  integran, ¡ 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Ingenieros de Mon-. 
.tes y Agrónomos aspirantes a in
greso en los respectivos Cuerpos, re
nueven sus solicitudes, formulando 
así misino petición los que hasta, la* 
fecha no hayan solicitado dicho, "ix**, 
greso; bien entendido que los que no 
cumplan con lo preceptuado en esta 
disposición..-dentro del plazo de diez- 
días,' a partir de la publicación de 
esta Orden e n . la GACETA DE LA 
REPUBLICA, perderán ’ el derecho 

' que pudiera corresponderles para • el 
ingreso en los indicados Cuerpos, sin ’ 
que puedan .formular reclamación ul- - 
tenor algun$. -

Barcelona, 14 de Diciembre, 183?,
- - VICENTE URIBE

Señores Directores generales de Agri
cultura j  de Montes, Pesca y Caza.-

Ilm o. S r .: D e  acu erd o  con  lo  d is
puesto en @1 Decreto de 7 de Octu
bre de 1836 (GACETA del 8), y pro*. 
rim- loa "informes emitidos por Ies  
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Albacete, crea»

' ¿as de conformidad con el artículo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele- 

■ meatos que han sido clasificados co
m o enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo X.& 
de 1 de Octubre de 19-3 B„

RELACIÓN QUE SE DETALLAr 
Marfa del Remedio • Sánchez López, 

Término municipal de AJmansa.
Juan González Saus, ídem.
Vicente Colomer Mergalina,' ídem, 
Joaquín Colomer Mergalina, ídem, 
Juana Rodríguez' Paterna 'Ochoa, ■■ 

Idem.
* Antonio Colomer Iháñea, ídem* 
Milagros Colomer Mergalina, ídem. 
María del Pilar Sonto y López Neí 

ra ,. ídem.
Manrique Gascón- Masó, ídem, 
Antonio Cuenca Trinchan!, Idem 
Concepción Penadés Biosca, ídem; .

- Adelina Penadés Biosca, ídem. 
Amelia Penadés Biosca, ídem 
Indalecio Sánchez Gandía, ídem. 
Norberto Sánchez Gandía, ídem. 
Josefa Ochoa Yácer, ídem.
Aurora Gascón Masó,.ídem. .
José Ignacio Ochoa Valcáreel, ídem 
María Francisca González- y Eiipe 

. Ochoa, ídem. ■
- M aría. Dolores Pina Galiana, ídem, 
Ana Enríquéz de- Navarra y Roca

de Togores, ídem.
José María Gadea Vidal, ídem.

’ ; Miguel, José María, Joaquín, Ana 
María y María de t e  Desamparados; 

• Galiono Martínez de Medinilla, ídem. 
Monjas Agustinas, ídem.
José Colomer Agustinas, ídem.
José Sánchez López, ídém.
Teresa Salvá Mascaré, ídem.
Luis Ochoa Pérez Pastor, ídem. 
Enrique Tamarit Mooré, ídem. 
Concepción. Colomer Mergalina, ídu 
Concepción R. Paterna Ochoa, Id. 
María Rodríguez Paterna Ochoa, 

Idem:. '
Carmen Rodríguez Paterna Ochoa, 

ídem» -
Fernando Núñez Robres y Galla ■ 

no, Idem,..
Cosme'Teresa Beltrán, ídem. 
Andrés Ruiz Honrubia, ídem. 
Guillermo Abarca Rodenas, ídem.

■ -Josefa Penadés Biosca, ídem. 
Antonio Bellón'-Menehéu, Término

municipal de El Ballestero.
Dirección general de ' Capellanías, 

ídem.
Bartolomé Hidalgo' Martínez y au 

cónyuge Cesárea Hidalgo, ídem.
Herederos de Agustín Flores, Tér 

mino municipal de Bogarra.
Valentín* López González, ídem 

. Adolfo Frías Pinedo, ídem
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Tomasa Sánchez Navarro, ídem. 
Dafrosiná, Gloria, Francisca, -Jo

sefina y Dolores Pérez Vizcaya, H e
rederas de María Francisca Vizcaya, 
ídem.

Herederos e Hijos de Juan Miguel 
Talayera Pérez, Término municipal * 
de Casas de Ves»
• ■ Andrés Valencia Vi lien a, ídem.

. Cristóbal Navarro García, ídem. 
Manuel García Navarro, ídem,
Juan Cárcel García, ídem.
Pedro José Tplosa y Piqueras, ídem 
Bernardino Lopes Algarra, ídem.
Vda. e H ijos de Antonio Cantero 

Serrano, ídem.
Román Bono Duque y Amelia Du

que Calvo, ídem. ' • °
Emilio Piqueras Ochando, ídem. 
Enrique Villana Villena y su cón

yuge Leonor Pardo' Solano, ídem i 
■ Enrique Ayala, Victoria. Término 
municipal de Cándete.'

Vda. de Francisco .Faus Éspí, ídem, 
Joacpín Castillo Beneyto, ídem.
Isaac Cózar Tenedor, Término mu

nicipal de Cotillas.
.Emiliano González Robles, ídem.

. José López y  su cónyuge F rancis
ca de la Rosa,; ídem»

Vidah Morcillo Rodríguez, ídem, 
Herederos de Carmen Moya, ídem. 
Félix González Am pies, ídem,
Isaac López Roldán, Termina, m u

nicipal de Elche .de la Sierra. 
Salvador Silvestre Molina, ídein.

• .Fernandp íbáñez Gómez, Término 
municipal de Higueruela.

' Manuel Martínez Albádalejo, ídem. 
Al miro Tomás Alvarez, Término 

municipal de Letur.
• Francisco García Martínez, ídem.- 

Pedro Pérez Marín, ídem.
Hermanos Rodríguez, Santos, R a 

món, Sebastián y Pedro, ídem,.
Antonio Rivero Alvares, ídem,
Juan Garlea Martínez, ídem, * 
Salvia Cano.López y su madre Eo

lítica .María' Tomás, ídem.
Angel. Valero Sánchez, ídem. 
Francisco Tomás Tomás, ídem. 
Teodosio Tomás N avarro ,. ídem. 
Miguel Sempere Bañeros, Término • 

municipal, de M adrigueras.
* José • Giménez Carretero, Término 

municipal de Minaya.
•Eladio Ballesteros Palacios, ídem. 
Juan Giménez Guijarro, ídem.
José Antonio G arda Alarcón, id. 
Crisóstomo García Villodre, ídern, 
Claudia Torrente Massó, ídem. 

-Vicente Torres Conejera, ídem.
A n g e l. Viétorio Serrano, ídem.
Mateo Torres Conejero, -ídem. 

.Herminio Rom ero' Martínez, ídem. 
Diego Ciller Guijarro, ídem.
Matías González .Alarcón, ídem. 
Francisco Collado Ballesteros, ídem 
E.duvigis Alarcón Collado, ídern. ' 
Luis Guijarro Giménez, ídem.
Elias Toledo. Collado, ídem.
Andrés González Olmeda, ídem.
Vda. de Juan -Antonio Gilíes, ídem. 
Nieves Alarcón Ballesteros, ídem. 
Francisco Muñoz L a ^ sa , ídem.

Pedro Parra Villodre, ídem .' 
.Alfonso Guijarro G ilí ídem.

* Nicolás Este so Sánchez ídem. ■ 
Simplicio G arda G onzález,. ídem.. 
Esteban Guijarro - A larcón, ídem. 
Matías González y González, ídem. 
•José . Córdoba Martínez, Término 

municipal de -Montalvos. 
osé Escobar Muñoz, ídem»

Antriía Mirasol Ramírez, ídem, 
L?7*edófos de Angel M ilán,''Térm i

no municipal de NerpioF
Francisco García Rodríguez, ídem. 
R icardo López Martines, ídem, 
Ernesto Juárez y Amparo Santo - 

yo Milán, ídem.
Emilio Gallego Fernández, ídem, 
Ernesto Escríba Sobrevida, ídenv- 
Antonio -Palomar González, T érm i

no municipal de Ossa de Montiel. 
Adelina González Girón, ídem. 
Enriqueta Sánchez Muliedas,. ídem. 
Jesús González Girón, ídem.
Félix García Santiago, ídem. 
Aurelia Fíales y  .Flores,' Término' 

municipal de Las Peñas.
Antonio López Jiménez, ídem. 
Dolores V eiasco y sus • labradores 

José Gómez y Antonio López, ídem.'
Paulino' Tercero y Tercero y su 

cónyuge, ídem.
Francisco Culleil y su conyugó, id. 
Enrique Rodríguez Veguera y F lo 

res, ídem.
. Zacarías Hanegas Lozano, Término 
municipal de Riopar.

. Botero Pérez- Romero, ídem.
Fidel Hernández Fajardo, ídem. 
Juan Moreno Callejas, ídem. 
Fructuoso Moreno Serrano, ídem. 
Donato Galludo Frías, ídem.
Vda. de Jacinto Banegas, ídem.' 
Valentín Galindo Alvarez, ídem. 
Antonio Díaz G arda, ídem» 
Petronilo Rivera Hernández, ídem. 
José Acacio Sánchez, Término mu

nicipal d e -Tarazona de la Mancha. 
Lino Martínez Lorenzo,'ídem .” 
Manuel Lodares Losa, ídem.
Gao i no . A  roca Tendero,-ídem ..
Juan Picazo Ramírez, ídem.
Juan Eduardo Picazo Denia, ídem. 
Mateo Martínez Serrano, ídem. ■

. Fructuoso-M anuel y Fernández R o
dríguez Nieto, ídem.
- M arcelino Soríano Picazo, ídem. 

Luis Encarnación Motilla y Tomás
López Checa,' ídem. ■ .
- Lorenzo' Ramírez, ídem.

M ariano de Luna y de la Cerda, id. 
Norberto M oral Guzmán,- ídem. 
Vda.' de Casto, García Picazo, id. 
Am paro González, Vda. de Baldo-

mero Sánchez, ídem.
■» Amado O'rtiz Sánchez, ídem.
Julia Suriano Picazo, ídem.
Vicenta Bermejo Picazo, Vda. de 

José Calera, ídem. .
Luis Gonzaga Fernándéz Atienza, 

idem. ■ ,v

Sociedad-. Industrial de ¿hmaque. 
Limitada, ídem.

Rafael Medrana Leal, ídem. 
Pascasia Quílez Picazo, ídem.
Abdóií Atienza Ochando, ídem.

. Manuel Ladrón de G uevara.y  Ro*
' dríguez de Vera, Término, municipal 

de Tobaría.
Leocadio M artínez Martínez, ídem. 

: Pedro José . G il. Álfar-o y b u  cón
yuge, Isa,bel- García, ídem.

José (Jamadlo Yakiieiano, ídem. 
Castro -Valero y su cónyuge D o

lores Hermosa, ídem,
Jerónimo Morena G arda, ídem. 
Juan José M oya 'L ópez , ídem. 

‘ José María Gómez y su cónyuge 
. Encarnación Vilhmueva,- ídem.'

Juan García Camacho, ídem, 
Dolores V e !asco Fernández, ídem. 
Jesús Moya López y  cónyuge, id, 
Antonio Gallego y  Campoy, ídem. 
Félix i Rodenas ■ Corceles, ídem. 
Francisco Moya López, ídem.
José Pérez Tebarra, ídem.
Antonio García*-Martínez, ídem. 
Piedad López Ladrón de Guevara, 

ídem. *
Teribio Rodenas Coreóles, ídem. 
Pedro • Rodenas Coreóles, ídem, ■ 
Matías Rodenas Coreóles, ídem.- 
Rigoberto López. Moreno, ídem. 
Francisco Martines Navarro, ídem. 
Pedro Piuría do Paterna-y su cón

yuge Dolores Villanueva, ídem.
Casto Gil García, ídem.
Ramón Laborda García, ídem. 
Josefa Toboso, ídem, •
Sara Pastor Miñána, ídem..

. Antonio Gotor Cuartera, ídem.
Ascensión Ladrón . de Guevara y 

Rodríguez-de Vera, ídem.
Ascensión Rodríguez de Vera, Id. 
Ginés Ladrón de Guevara y Eodrí 

guez de Vera, ídem.
Maximino Moya Sáte, ídem, 
Garibaldo M arco Frías, ídem. 
Consuelo López Ladrón de Gueva

ra, ídem.
Josefa Selva Cantero, ídem.
Isabel Chulvi Ramírez, ídem. 
Socorro Chulvi Ramírez, ídem. 
Miguel Carcelén Ochando, ídem. 
José Carcelén López, ídem.
Jorge Carcelén López, ídem. 
Miguel Carcelén López, ídenv 
Juan Alonso de Villapadierna, id. 
Esperanza Alonso de Villapadier

na, ídem.
Salvador Tomás Avellano,' ídem. 
José López Navarro, ídem.. 
Enrique -Monteagudo Vi 11 ora, ídem. 
Francisca del Aguila, ídem. 
Manuel Torres Ramos, ídem. 
Manuel §erna Mazzetti, ídem.
José María Serra Mazzetti, ídem. 
Jorge López Ladrón de Guevara, 

ídem.
Ricardo Moreno García, ídem. 
Presentación Moreno García, ídem. 
Antonio Pinar Pastor, ídem.
Luis Ochando Rodríguez de Vera, 

ídem. .
Valeriano Torres Ramos, ídem. 
Sacramentos, Ochando Rodríguez 

de Vera, ídem.
Emiliano González Robles, Término 

municipal de Villaverde de Guadal! 
mar; ‘

Isaac Cózar Tenedor, ídem.■ N ; * . V '
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* Herederos de Quintín. Banón Gon
zález, ídem,

Juan Moreno Callejas, ídem,
' Herederos de Ju an  Francisco 
Huertas ‘Rodenas, ídem.

Honorato . Fernández Fernández, 
Término municipal de Yeste.

..Ciro Sánchez López y su cónyuge, 
ídem,

' Juan Sánchez Gómez, ídem.
José M aría Jaén  Tudela, ídem. 
Joaquín Gallego Fernández, ídem. 
Expectación Sánchez Ruiz, ídem. 
■Crisóstomo Fernández Ruis, ídem. 
Juan José López Sánchez y su- 

cónyuge, ídem.
Gregorio Gallego Fernández y su 

cónyuge; ídem.
■Lo'-que comunico a V. L ’ p ara  su 

conocimiento y  efectos.
Barcelona» 5 de Enero de 1938.

V IC EN TE U RIBE

Señor D irector del In stitu to  de Re 
forma A graria . ”

A D M I N I S T R A C I O N  
: • C E N T R A L  : , -

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

, Centro Oficial de Contratación de ] 
Moneda

Cambios a partir del día 3 de %
Enero de 1938

Compra V e n ta ,

Francos franceses: 56’ 50 57’50
Libras esterlinas: 82’— 85’—
Dollárs: ‘ 16’41 17’03
Liras: / ' 67’5 d 68’50
Francos suizos: 379’60 893’7Q
Reiehsmarks: 6’62 6’87
Belgas: 279’20 289’50
Florines: 9T2 9’46
Escudos — -u.
Coronas checoeslov.: ■ 51’50 50’50
Coronas danesas: 8’65 3’80
Coronas noruegas: 4T1 4’27
Coronas suecas: 4’22 4’39
Pesos argentinos m /L : 4’81 4’99

ADMINISTRACION  
 PROVINCIAL

 Por cumplir en esta fecha la edad 
reglamentaria' de setenta años, dan 
Arturo Coloma 'M artín ez ,. M aestro 
propietario de la U n ita ria  número 1 
de niños de Almansa, núm. 3.340 del 
Escalafón,

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 16.8 del E sta tu to  del Ma
gisterio, f  haciendo uso de las a t r i 
buciones que me conñere el Decreto 
de 22 de 'F ebrero  último (GACETA 
del día 28 \

E sta  Dirección prpvincial ha re
suelto declarar jubilado, con carác
ter-'forzoso, por- edad, a  p a rtir  del 
día 27 del actual, al expresada Ma-es- 
tro, con l a  clasificación a que tenga 
derecho.

Albacete, 28 de Octubre de 1937. 
El D irector provincial, Adolfo Pé
rez Mota.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

E D IC T O S

Don  Antonio Ochoa Olaya, Juez, 
de instrucción de Alcalá de H ena
r e s ' ’

P o r v irtud  del p resente edicto se 
cita y llama al conductor y ocupan
tes de una cam ioneta qute e-1 d a  24 
de M arzo últim o conduciendo fuer
zas de la Guardia Nacional Repu
blicana, volcó en el kilóm etro 16 de 
la 'ca rre te ra - de Aj&Jín a Exírem ieva, 
térm ino de Campo Leal, de cuyo ac
cidente resu ltaron  m uertos los guar
dias Juan Zarza B arrios y A ntonio 
B erenguer Alamo, para que com pa
rezcan .ante-.este Juzgado dentro  del 
térm ino de ocho días, contados des
de la. inserción del presente •en la 
GACETA D E LA R E P U B L IC A  y. 
en el ‘‘B oletín  O fic ia l’ d’e esta p ro 
vincia, para p resta r declaración en 
el sum ario que con tal ■ m otivo se 
instruye con el núm ero’ 138. de 1937, 
.bajo apercibim iento de que de no 
hacerlo  Ies 'parará- el perju icio  que 
haya lugar en derecho; y al propio 
tiem po se hace saber a aL v iu d a .d e  
Juan Zarza y a Jos padres d e l An
tonio . Berenguer,. que el 'derecho que 
les -concede e! a rtícu lo  109', de la 
L ey  de E njuiciam iento Criminal • 
pueden e je rc ita r  hasta el período de- 
calificación del delito.

Daao en Alcalá de Henares, a 21 
de O ctubre de 1937.— E l  Juez; An
tonio Ochoa.—El Secretario , M artín 
Muro. /

' j ;  a —2;293.

Don Antonio Ochoa y Olaya* ju e z  
de Instrucción  de.'A calá de Hens- 

- res. ••
P o r v irtud  del presente edicto se 

hace saber a los .padres de Luis Gon
zález, • chofer-conductor del Bata- 

• Han- m otorizado de am etralladoras, 
•que en este Juzgado '.y  con el nú- ■ 

m e ro -153 de, .1937, se sigue sumario 
por m uerte del Luis, o cu rrida .’en el 
pueblo de T orre jón  de Ardoz, a con- 
secuencia de haber sido atropellado, 
por un autom óvil, y que el derecho 
que les concede el artículo  109 de 
la ley de Enjuiciam iento Criminal 
pueden ejerc itarle  hasta  el período 
de calificación -del delito. *

Dado en Alcalá de H enares, a 24

de O ctubre de 1937.—E l juez , A n
tonio. Ochoa.—El Secretario  ju d i
cial, M artín Muro.

. J. O.—2.294.
r

■Don Aniceto Sánchez M artm , In
terinam ente Juez de Instrucción  de 
esta ciudad de Alcázar ele San Juan 
y su partido. * ’’

P o r el presenten-ruego y encargo a 
todas Jas autoridades procedan a la 
busca y detención de un individuo, 
Teniente de Infantería , de estatura 
regular, rubio, delgado, con panta
lones largos de uniform e, al parecer 

•autor de la sustracción a F lorentino  
N avarro Rojo, de 225 pesetas, y cu- 

• yo hecho ocurrió en uno de los co
ches de la composición de E x trem a
dura, existentes, en la estación de 
esta ciudad, en la noche del 25 del 
pasado Septiem bre, procediendo ca~

. so? ser Habido, a su ingreso en la . 
cárcel correspondiente, a disposi
ción de; este Juzgado, por tenerlo  
acordado en el sumario 94, del co- 

-• rrien te  ano, por hurto.
Dado en A lcázar de San. Juan,, a 

25 de O ctubre de 1937» — Aniceto 
Sánchez.—El Secretario  acciden ta l 
Juan'M . • Bajo.

J. O.—2.295.

. Don M iguel R.ui'z Ram írez, Juez 
de Instrucción  ,de! d istrito  de Xa Au
diencia de esta capital.

En virtud del presen te; se cita, 
llama y emplaza, al procesado An
tonio López H ernández, cuyas cir- 

‘ ^ instancias se ignoran, • para que en 
. 3ei térm ino de diez días comparezca 

en este Juzgado a responder de los 
cargos que# le resulta en el sumario 
núm ero - '41 de 1937, sobre estafa, 
apercibido que de* no com parecer 
será declarado rebelde?

■Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades procedan’*' 
a la busca.y. captura de dicho pro- 

; cesado, poniéndolo a mi disposición,, 
en la prisión de esta capital.'

A lm ería, 14 de O e tu b re .d e  1937.
- M iguel Ruiz,—El Secretario  (ileg i

b le ) . , '
J. O.—2.296.

Don Francisco Vil ches Astillero, 
interino  Juez de Instrucción de esta 
ciudad y- su  partido. .

.Por el presente ,edicto ‘ se c ita  y 
llama a A ntonio T o r r e s . Padilla y 

' M atías Gómez Anguita, para que 
dentro- del térm ino de diez días 
com parezcan ante este Juzgado pa
ra recib irles declaración; sumario 
núm ero 146, 1937, .sobre desórdenes 
públicos.

Dado en A ndújar, a 25 de O ctu
bre da 1937.—F. Vilches.-—P or m an
dado S.- S,y el Secretario , Isidro  D o
mínguez. •

. J. Ov—2,297. •
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0oü Francisca Vilches- Astillero, 
mterino Jue  ̂ de Instrucción de es
ta ciudad y su partida

Por el presente edicto ¡se cita y 
llama a Andrés Morales, de Castr© 
del Río, que ha estado evacuado en 
Casabe lia, para que dentro del tér
mino de diez é'as comparezca ante 
este Juzgado para recibír le declara
ción; sumario núm. 133, 19*37, sobre 
hurto de una caballería,

Pado en Andújar, a 23 de Octu
bre de 1937.— Francisco Vilcfaes. — 
Por mandado S. S,/ fe! Secretarlo,. 
Isidro /Domínguez* •

J .O -—2.298,

Don Francisco Vilches - Astillero,' 
interino Juez de Instrucción de es
ta ciudad y m  partido.

Por el presente mego' a las auto
ridades civiles y militares, y agen
tes de la policía judicial, dispongan 
se proceda a la busca de lo que si 
final se reseñará, propio de Com
pañía, del ferrocarril M. Z. y A,, ve
cino de Madrid, y que fueron sus
traídos en el 23 de Mayo de 1936, 
en la estación Espeluy, y, siendo 
habido, se pondrá, a disposición. de 
este Juzgado,, ton la persona © per
sonas en cuyo poder se hallen, si no 
acreditan su legítima adquisición; 
precediéndose también a la busca 
del autor o autores del recho, que 
del mismo modo se pondrán a dis
posición de este dicho Juzgado, y 
en la. cárcel de este paruuo, en mé
ritos del sumario número 191, 'de 
1936, sobre robo mercancías.

Dada en Andújar, a 25 de Octubre 
de 1937.—F. Vi!ches.— P. S. Mi, el 
Secretario, Isidro Domínguez..

' J.. O.—2.299.

SENTENCIAS
•Don Pedro Pérez Alonso, Secreta^ 

río del Juzgado de Instrucción núme
ro 3. de esta capital.

Doy fe que en el expediente segui
do contra .Rogelio Pérez Muñoz, hijo 
de Nicolás y Victoria, de 50 años de 
edad, natural de Navarredondilla, de 
estado casado, con domicilio en la ca
lle de Santa María, numero 25, tien
da, por acaparamiento de artículos .de 
primera necesidad, se ha- dictado sen* 
.te.ncia.con fecha de hoy, en la que fi
gura el resultando y el fallo siguien
te:

Resultando:. Que loa Agentes 'de" 
vigilancia que figuran en el atestado 
hallaron en el domicilio de Rogelio 
Pérez Muñoz, -dos sacos de-garbanzos, 
de los que usan para, terreno; uno 
de arroz, del msm.o tamaño; medio de 
judías, del mismo tamaño, una barra 
de jabón y un trozo; dos latas de 
aceitunas  ̂ una de ellas con 18 litros 
aproximadamente y la otra con tres 
litros y un- paquete de sal-gorda. He
chos probados*
'■ Fallo.— Que debo condenar y conde
no a'Rogelio Pérez Muñoz, a la pena

de dos meses y un día de arresto, y 
multa de 1.000 pesetas que deberá sa- 
tisfaeerfcisfacer en término■■ de terce
ro día, a los dos meses de prestación 
personal obligatoria a favor del Este-, 
do, quedando para ello a disposición 
•del excelentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia* Se decreta e l ' 
comiso de los géneros aprehendidos, 
te que se comunicará a 'La Consejería 
Municipal de Abastecimientos.*

Así, por este mi sentencia definiti
vamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo, disponiendo, además, que 
del encabezamiento y fallo de la mis
ma, se remita testimonio a la Di reo- . 
dón General de Abastecimientos, a 
tes periódicos oficiales y ordinarios 
con atento oficio, para que ordenen su 
.inserción en los mismos, y al excelen
tísimo señor Presidente del Consejo 
Municipal, para que ordene se fije en 
los mercados y plazas pública^. F* 
Cancela.— Rubricado. "

.En el expediente tramitado por el 
Juzgado de Instrucción número 6 de
esta capital, bajo el número 2 de or
den, contra .-«Fabián Dayidoíí Coopel, 
sobre alteración de precios en artícu
los de primera necesidad, se ha dic
tado con fecha 15 del córlente' mes, 
la. sentencia, que contiene los particu
lares s igu ien tes -

.'Resultando probad© y as! se- de
clara:, Que el agente'de vigilancia. 
Feliciano Fernández Cusidor, afecto 
a la. Comisaría del distrito de la 
Universidad de esta capital, noticioso 
de que en un establecimiento de cor
setería de la calle ¿le la Montera, .se 
vendía jabón a precio ' excesivo, . se 
presentó el'día 25 de Septiembre úl
timo en dicho establecimiento adqúi- 

. riendo una/pastilla de dicho producto 
wHeno-, de'Sol”, que pericialmente Ha 
sido- tasada en dos pesetas, en la can
tidad de tres pesetas, cincuenta céxv 
timos,’queda'vendió el denunciado en. 
este expediente, como dueño de ese 
artículo, al que se le ocupó también 
en su. domicilio de la calle de Fuenca- 
rral, número 24, por los agentes de 
policía que practicaron un registro, 
286 pastillas de jabón de dicha mar- 

. ca "Heno de .'Sol89, 11 marca “Lepi*, 
de Marsella, 162 marca “Coco* .y til 
marca “Aromas del Bosque5*, que te
nía acaparadas, sin duda, pasa obte
ner con • la venta de ellas un lucro 
excesiva

Fallo.—Que debo‘ condenar y con
deno a Fabián Davidoff Coopel,, a la 
pena de 1.000 • pesetas de multa que 
hará efectivas para su destino a- las 
atendones que originen los gastos de 
guerra, o en otro caso, acreditada su 
insolvencia', ponerle a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador' Civil 
de esta provincia, para la'prestación 
de su'trabajo de modo obligatorio. en 
favor del Estado o Municipio. Oficie» 
Be a la Comisaría de Vigilancia' del 
distrito de' la Universidad, en cuyo

poder obra ©1. jabéa ocupado, pa?& 
que 1¿> remita a loa establecimientos
benéficos de esta capitel, para b u  dis
tribución en la fárma que.estime con» 
veniente, y de la presente, resolución, 
dése traslado a da' Dirección general 
4e Abaste temiente, publicándose en 
los periódicos oficiales y ' ordinarios, 
en los sitios de costumbre, mercados y 
plazas y .enviando nota de la misma 
en relación bastante a la radió, para 
su publicación,
_ Así, por esta mi sentencia definí/ 

tivamente juzgando, 1© pronuncio, 
mando y fimo.—-Angel Pérez Díaz»— 
Rubricado.

.Bn la villa de Madrid a 16 de Oo- 
fcubre de 1937; "

Vistos los antes que ante Nos pen
den, procedentes del Juzgado de pri
mera Instancia número 9 de esta 
•capital, y seguidos’ entre partes, de 
una por daña María del. Carmen Pe» 
roña Buendía, representada por «3 
Procurador don Luis de Pablo y. de
fendida por el. Letrado don Victo 
riano Gómez Jiménez, y de otra,, con
tra don Isidro Tembló Pozo, decía- ' 
, ~>üq en rebeldía, por lo que.se en- 
tienden las diligencias respecto al 
a istú'o, con los Estados del Tribunal 
sobre divorcio.

Fallamos: Que al estimar la de
manda de divorcio entablada por do* 
lia María del Carmen Perona.Buen- 
día contra su0 esposo’ don Isidro To* 
ribio Pozo, declarado rebelde, debemos 

, decretar y decretarnos la disolución 
del vínculo conyugal; se declara 
cónyuge • culpable al marido, quien, 
como litigante vencido, deberá pagar 
las .costas de este juicio, por disposi
ción de la Ley. A su tiempo cúmpla
te lo dispuesto por el art* 69 de la 
Ley de 2 de Marzo de 1932.

/Así, por . esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estra
dos y’ de hacerse notoria por edictô  
se publicará su encabezamiento y pan 
te dispositiva en el “Boletín, Oficial” 
de la provincia y GACETA DE La 
REPUBLICA, por la incompareeen- • 
eia de don . Isidro Toribio Pozo, lo 
prenunciamos, mandamos y firmamos.

José González. Llana. — Francisco 
•Javier L. Serraller.— Manuel Salva*, 
dor.—-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha. 
sido la anterior sentencia par el se* 
ñor don Francisco Javier ’ L. Serrar , 
Mer, Magistrado ponente que .ha sido 
en' estos. autos, estando celebrando 

.audiencia pública la Sección tercera 
de este Superior Tribunal en 'o! di® 
de su fecha/ de que certifico.' ’

Ante mí,—’Femando S-anz.—Rubri
cado.

Y  para su publicación en la GA- 
, CETA DE LA REPUBLICA, expido 
el presente edicto en Madrid a 25 de 
Octubre de 1837.— El Oficial de Sala, 
Mariano Guzmán* *' . /,


